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JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO 
DE MEDELLIN

En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia que promueve ALVEIRO 

ANTONIO ARCIA RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 

78.108.261, en contra de URBESTRUCTURAS S.A.S. Nit. 91191996-7 y PROMOTORA 

ENTREVERDE S.A.S. Nit. 901548495- 3; se admitió la demanda desde el mes .de 

septiembre del 2023 sin que obre en el expediente constancia alguna de notificación a la 

parte demandada. Por lo cual, se requiere a la parte actora para realice las gestiones de 

notificación a las demandadas URBESTRUCTURAS S.A.S., y PROMOTORA 

ENTREVERDE S.A.S.
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